
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se le informa al señor Juez, que la parte demandada 

adosa solicitud de cancelación de embargos; recibido dicho escrito se procedió por esta secretaria 

a solicitar al archivo central el cartulario físico, toda vez que el mismo se encontraba en tal 

dependencia. 

 

El expediente de referencia fue arribado al despacho de forma física el 19 de 

diciembre del 2023, para acometer su estudio.  

 

Sírvase proveer. 

 

19 de diciembre del 2023 

 

 

ANGELA IVONNE GONZÁLEZ 

SECRETARIA 
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AUTO S No. 79-2024 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la parte demandada en el 

sub judice adosa solicitud de “cierre de proceso” y desembargo, según esta porque 

aún sigue apareciendo en algunas entidades bancarias con embargos vigentes. 

Respecto a ello es dable indicar que el presente asunto se encuentra terminado y 

el despacho mediante providencia del 20 de noviembre del 2017, ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares que se habían practicado, expidiéndose 

así los respectivos oficios, los cuales fueron retirados en su momento por la misma 

demandada señora Dora Inés Grisales Gallo como se aprecia continuación y quien 

tenía la carga de radicar los mismos ante las respectivas entidades bancarias.  

 

 
 

Razón por la cual, a ordenes de este despacho no se encuentra pendiente 

ninguna diligencia. Se conmina a la solicitante, para que verifique el 

diligenciamiento del oficio circular que se le pone de presente; y una vez se cumpla 

ello, y defina lo sucedió, informe al despacho si se debe expedir una nueva 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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